
Los crecientes índices de crimi-
nalidad a la alza, en particular en
Centroamérica, provocan res-
puestas cada vez más fuertes de
los gobiernos locales, así como el
principio de una coordinación
más amplia en toda la región. Los
gobiernos están conscientes de la
necesidad de mejorar el ambiente
de seguridad, tanto para mitigar
las preocupaciones del público
como para mantener el creci-
miento económico. Sin embargo,
las medidas tomadas hasta el
momento han rendido resultados
limitados, ya que muchos de los
factores subyacentes del crimen
y, en particular, de la actividad de
las pandillas no han sufrido
variación alguna.

En la región formada por
México y Centroamérica, las
estrategias anticrimen y contra las
pandillas se han dividido entre
medidas policiacas y preventivas,
las primeras caracterizadas por
una legislación de línea dura. Con
tasas de criminalidad más altas,
El Salvador, Guatemala y Hondu-
ras optan por una política de
mano dura, con algunos progra-
mas preventivos. Nicaragua,
Panamá y Costa Rica se han enfo-
cado más en la prevención y la
ejecución de programas sociales
en áreas urbanas de riesgo.

Belice y México no han intro-
ducido programas específicos
contra las pandillas. Esto está en
línea con la percepción de ries-
go; en estos dos países se percibe
que la mayor amenaza proviene
de las actividades de las redes
internacionales de narcotráfico y
sus efectos en la población local.
En efecto, se estima que hasta
70% de la tasa de asesinatos en
Belice se deriva del conflicto
entre las redes del narco alrede-
dor de la frontera con México.

En México, la atención del
público se concentra en los cár-
teles de la droga, a pesar de la
presencia de pandillas, o maras,
en el sur y el norte, y de la evi-
dencia de que éstas cooperan con
los cárteles mexicanos en todo el
país y a través de la frontera con
Estados Unidos. El lanzamiento
de una gran iniciativa antidrogas
por el gobierno federal a princi-
pios de 2007, que ha implicado
el despliegue de tropas militares
para perseguir a los cárteles en
los estados centrales y del norte,
revela muy bien hacia dónde se
enfoca la atención del gobierno.
Aunque es indudable que algu-
nas actividades de las pandillas
han sido obstruidas por las seve-
ras medidas, no han sido el obje-
tivo de ellas. 

Difícil y más difícil
En contraste, las maras son el
blanco de la legislación de mano
dura. En El Salvador se lanzó el
Plan Mano Dura en 2003, al que
siguió el Plan Súper Mano Dura
de 2004. En 2003, Honduras
modificó el Código Penal con la
Ley Anti Mara: Guatemala inten-
tó hacer algo similar ese mismo
año, pero la legislación no fue
aprobada; en cambio, ha lanzado
iniciativas de mano dura, como el
Plan Escoba de 2005, diseñado
para combatir el pandillerismo
por otros medios. Las legislacio-

nes salvadoreña y hondureña tie-
nen disposiciones comunes: con-
sideran delito ser miembro de una
mara; otorgan mayores poderes
de registro y detención a la policía
(lo cual ha sido criticado en rela-
ción con los derechos humanos),
e imponen condenas de prisión
más largas para los pandilleros.

Sin embargo, las altas tasas de
detenciones no se han traducido
en un mayor índice de condenas.
En El Salvador, durante los dos
meses posteriores al lanzamiento
del Plan Mano Dura los arrestos
se elevaron casi 90%, pero 43%
de los detenidos fueron liberados
de manera inmediata por falta de
pruebas. De los que fueron con-
signados, aproximadamente 12%
recibieron una condena. El fraca-
so en elevar el índice de conde-
nas se debe en parte a la ineptitud
del sistema judicial para manejar

gran número de procesos, y a que
muchos casos han sido desesti-
mados por razones procesales.
Un efecto secundario negativo de
la legislación ha sido una mayor
sobrepoblación penitenciaria, lo
cual proporciona tierra fértil para
el reclutamiento de las pandillas
y para que los miembros de célu-
las diferentes se comuniquen. 

Los índices de criminalidad
tampoco se han visto afectados
de manera considerable. En rea-
lidad, las tasas de homicidios se
elevan: en 2003 era de 37/100
mil y 32/100 mil en El Salvador
y Guatemala, respectivamente.
Sólo se han reducido en Hondu-
ras, en paralelo al descenso de la
tasa de asesinatos desde la vio-
lencia política de los años 90. Sin
embargo, sigue siendo la segun-
da en la región, sólo después de
El Salvador.

Hay también evidencia de que
las iniciativas policiacas han pro-
vocado la venganza de las pandi-
llas. En diciembre de 2004, los

miembros de la pandilla MS-13
abrieron fuego contra un autobús
público en Chamelecón, Hondu-
ras, y mataron a los 28 pasajeros.
El hecho no se consideró un
intento fallido de extorsión, sino
una respuesta a las severas medi-
das de mano dura del gobierno.

Atención social
Las medidas preventivas se han
enfocado a la rehabilitación de
pandilleros y programas sociales
diseñados para prevenir el reclu-
tamiento. En Costa Rica, el Pro-
grama Puentes de Luz de 2007
fue instituido para mejorar las
condiciones sociales de áreas
urbanas marginadas y proporcio-
nar formación profesional a
jóvenes que de otra manera
podrían unirse a las pandillas.
Nicaragua ha emprendido pro-
gramas similares, en especial de

rehabilitación en las prisiones y
de prevención y reintegración
impulsados por la comunidad. 

Estos dos países han sido
favorecidos por bajas tasas de
crimen iniciales y sólidas redes
civiles para llevar a cabo sus
medidas preventivas. Sus gobier-
nos han hecho esfuerzos por
impedir que las pandillas tengan
mayor presencia, mientras El
Salvador, Guatemala y Honduras
deben tratar con una población
ya establecida de pandilleros.

Se han efectuado también
esfuerzos regionales, ya que las
maras operan de manera trasna-
cional y sus miembros viajan a
menudo dentro de la región para
evitar ser castigados por críme-
nes cometidos en alguna juris-
dicción. En julio de 2007, los
jefes de gobierno centroamerica-
nos estuvieron de acuerdo en
combatir la actividad de las pan-
dillas, compartiendo informa-
ción de inteligencia y seguridad
fronteriza, así como colaborar en

el desarrollo de programas de
capacitación policiaca e iniciati-
vas contra las pandillas.

Cada país pretende también
desarrollar una fuerza de reac-
ción rápida diseñada para
emprender operaciones conjun-
tas con países vecinos en una
base apropiada. El objetivo de
esta cooperación es obstruir la
capacidad de las pandillas de
moverse libremente por la región
y evitar gastos jurisdiccionales.
La región busca el apoyo finan-
ciero de EU para esta iniciativa;
Washington reconoció su propio
problema con las maras al fundar
la Fuerza de Tarea Nacional con-
tra la Pandilla MS-13 de la FBI,
en 2004. La naturaleza trasnacio-
nal del problema fue reconocida
cuando la FBI lanzó su Iniciativa
Trasnacional contra las Pandillas
(TAG, por sus siglas en inglés),

con sede en El Salvador, la cual
promoverá que los países centro-
americanos compartan inteligen-
cia con EU, y cooperará en el
diseño de operaciones nacionales
contra las pandillas.

Pobres perspectivas
A pesar de los esfuerzos domés-
ticos e internacionales, a media-
no plazo es poco probable una
mejoría significativa de las tasas
de criminalidad centroamerica-
nas. Esto se debe tanto a la fuer-
za de las pandillas como a la
debilidad de los ambientes judi-
cial y de seguridad nacional,
junto a la permanencia de otras
condiciones sociales que moti-
van el ingreso a las bandas. Los
ambientes judicial y de seguri-
dad permanecerán débiles, lo
que frustrará los esfuerzos por
prevenir la violencia mediante
estrategias de tolerancia cero.

Uno de los principales proble-
mas que limitan a las fuerzas de
seguridad es la carencia de recur-

sos, tanto económicos como
humanos. En algunos países el
número de pandilleros es casi
similar al personal de las fuerzas
de seguridad; los cuerpos policia-
cos suman alrededor de 19 mil, 16
mil 500, y 5 mil elementos en
Guatemala, El Salvador y Hondu-
ras, respectivamente. En muchos
casos las pandillas están tan bien o
mejor armadas que las fuerzas de
seguridad, lo que reduce aún más
la disposición de éstas para entrar
en confrontación directa con ellas.
Guatemala y Honduras han recu-
rrido a la utilización de militares
para proporcionar mayor seguri-
dad, generalmente en operaciones
conjuntas con la policía. Sin
embargo, esto ha sido duramente
criticado debido a los abusos de
derechos humanos perpetrados
por los militares durante la época
de conflictos civiles.

La corrupción debilita aún
más los ambientes judicial y de
seguridad. Algunos miembros
policiacos reciben dinero de las
pandillas para desalentar incur-
siones o para que les proporcio-
nen información. Funcionarios
judiciales aceptan sobornos para
evitar que los pandilleros sean
procesados o condenados. Inclu-
so cuando se llega a enjuiciar a
los miembros de las pandillas,
los errores procesales (en parte
derivados de la falta de capacita-
ción de los funcionarios) llegan a
evitar condenas.

Diversificación
Los incentivos para los miem-
bros de las pandillas permanece-
rán fuertes en ausencia de una
mejora significativa de las condi-
ciones socioeconómicas. Y con-
siderando que existen células de
MS-13 y M-18 en todo el istmo,
estas pandillas tienen el poten-
cial de convertirse en crimen
organizado con una coordinación
regional. Ciertos indicios de
mayor cooperación entre células
de diferentes países (como una
reunión entre líderes regionales
de la MS-13 en 2006) sugieren
que las pandillas buscan aumen-
tar sus ingresos, en particular con
el narcotráfico. En 2006, un
manifiesto de la M-18 se trazó
como objetivo eliminar otras
pandillas y tomar posesión de los
corredores estratégicos del nar-
cotráfico. Aunque el documento
no nombra a las otras pandillas,
es probable que se trate de algu-
nas que funcionan en ámbitos
nacionales, más que indicar que
la M-18 se prepare para tomar
por asalto las redes mexicanas y
colombianas de la región.

La creciente implicación en el
tráfico de drogas fomentará aún
más la violencia local, sobre todo
si se combina con una guerra
entre turbas por el control del
lucrativo comercio. Si se toman
en cuenta los ingresos derivados
de una mayor implicación en el
tráfico de droga, hay poco incen-
tivo para que los miembros de
una pandilla la abandonen.

FUENTE: EIU
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Los índices de criminalidad en América Latina van en aumento y son limitados los resultados para abatirlos ■ Foto Reuters



Los altos niveles de actividad
criminal en la mayor parte de
América Latina son una enorme
preocupación para gobiernos,
ciudadanos y el sector empresa-
rial. Esto es particularmente cier-
to en Centroamérica y algunas
partes de México, donde son
comunes las bandas y otras for-
mas de crimen organizado. El
crimen y la violencia tienen un
impacto evidente en los gastos
de operación de las empresas,
aunque, quizás de manera sor-
prendente, no hayan servido para
detener los crecientes flujos de
inversión extranjera directa a
estos países.

Gran parte de la responsabili-
dad por el aumento del crimen
violento en Centroamérica se ha
endosado a las pandillas calleje-
ras o maras, cuyos orígenes se
remontan a los conflictos arma-
dos de los años 80 y a las bandas
juveniles de Los Ángeles (ya que
muchos jóvenes centroamerica-
nos que emigraron a Estados
Unidos han sido deportados).

La extorsión es una de las
principales fuentes de ingreso de
los maras, y uno de los crímenes
más perjudiciales en términos de
riesgo para las empresas. Con
frecuencia, en sus áreas de ope-
ración, las pandillas conocidas
como Mara Salvatrucha (MS-13)
y Calle 18 (M-18) exigen
“impuestos de guerra” a peque-
ñas empresas y, en especial, a las
de transporte. Los autobuses, por
ejemplo, son a menudo deteni-
dos hasta que todos los pasajeros
han pagado el “impuesto”.

La extorsión sistemática a las
empresas aumenta también. En
2005 las compañías salvadore-
ñas estimaron que los maras fue-
ron responsables de 27% de los
ataques en su contra; la cifra se
elevaba a 45% en el caso de las
pequeñas empresas. En Guate-
mala, la Agencia de Desarrollo
de Estados Unidos (USAID, por
sus siglas en inglés) estimó en
2005 que las pandillas obtienen
más de 100 mil dólares al año en
su área urbana de influencia,
aunque la cantidad real podría
ser mucho más alta.

Además, 42% de las empresas
guatemaltecas encuestadas en una
investigación del Banco Mundial
(BM) reportaron mermas relacio-
nadas directamente con el crimen,
con una pérdida promedio esti-
mada de alrededor de 5% de sus
ventas. De acuerdo con el Infor-
me de Desarrollo del Banco Mun-
dial (publicado en 2005), 80% de
las empresas guatemaltecas
encuestadas consideraron la cri-
minalidad como una restricción a
los negocios, lo que se compara
con 61% en Honduras y 39% en
Nicaragua (otros dos países
investigados). En términos de
impacto económico directo, las
compañías guatemaltecas han
indicado que los gastos en seguri-
dad pueden incrementar hasta
25% los gastos de operación,
incluso costos de aseguramiento,
contratación de seguridad privada
y altos salarios para los emplea-
dos que corren mayor peligro.

Costos indirectos y sociales
Aparte de estos gastos empresa-
riales directos, los altos índices
de criminalidad (y, también, la
percepción de que el crimen
aumenta) acarrean gastos indi-
rectos. La preocupación ante la
creciente inseguridad ha estimu-
lado la emigración, y a menudo
quienes abandonan el país son
los trabajadores más calificados.
El BM estima que en Centroa-
mérica el índice de emigración
de mano de obra calificada es de
17%. Esto anula mucho de la
inversión gubernamental en edu-
cación y capacitación, y reduce
el capital humano disponible
para impulsar el crecimiento.

Además, las altas tasas de cri-
minalidad aumentan el gasto de
los gobiernos. El Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID)
estima que el costo del crimen en
Centroamérica equivale a 14.2%
del PIB, integrado por gastos en
procuración de justicia, servicios
de salud y programas sociales,
así como pérdida de inversión
extranjera.

Aun considerando los gastos
directos e indirectos ocasionados
por el crimen, en particular en El
Salvador, Guatemala y Honduras,

es impresionante que hayan creci-
do los niveles de inversión extran-
jera directa (IED), elevándose de
1.4% del PIB durante 1991-92 a
3.8 % en 2004-06 (4.7% en
2006).

En 2005, los flujos de IED a
Centroamérica ascendieron a 3
mil 100 millones de dólares
(mdd); para 2006 se habían ele-
vado a 5 mil 100 mdd, cuando
los flujos de inversión aumenta-
ron en todas las naciones menos
en El Salvador y Belice. En el
primero de esos países cayeron
de 300 a 221 mdd (en gran parte
debido a la percepción pública
sobre el fracaso de las iniciativas
anticrimen tan pregonadas por el
gobierno) y en Belice descendie-
ron de 127 a 73 mdd, de acuerdo
con la Conferencia de Naciones
Unidas sobre Comercio y Desa-
rrollo (UNCTAD, por sus siglas
en inglés)

Una tendencia de crecimiento
positiva ha continuado durante
2007 en casi todos los países,
con excepción de Panamá. A
pesar de la reducción de los flu-
jos de IED, hay un efecto esta-
dístico debido a la inversión sin
precedente de 2006.

La región integrada por Méxi-

co y Centroamérica tiene varias
características favorables que
compensan los riesgos plantea-
dos por la creciente actividad cri-
minal. Los costos de la mano de
obra son bajos, y la proximidad
con EU (en particular en Méxi-
co) genera ahorros considerables
en transporte. Además, la entrada
en vigor del tratado de libre
comercio entre Centroamérica,
República Dominicana y Esta-
dos Unidos (TLCCA) proporcio-
na a Costa Rica, El Salvador,
Honduras, Guatemala y Nicara-
gua acceso sin impuestos a la
mayoría de las mercancías esta-
dunidenses. El tratado ya entró
en vigor en todos los países sig-
natarios excepto Costa Rica, que
ratificó el acuerdo en un referen-
do nacional en octubre de 2007 y
lo pondrá en práctica este año.

México y Panamá ya disfru-
tan de acceso preferencial a EU a
través del Tratado de Libre
Comercio de América del Norte
(TLCAN) y la Zona Libre de
Colón (ZLC), respectivamente.
Los países del TLCCA serán
ahora más atractivos como
emplazamiento de las empresas
extrajeras que exportan a EU.

En efecto, es demasiado sim-

plista creer que el crimen disua-
de la IED en la región, ya que las
empresas tienden a tomar sus
decisiones con base en una varie-
dad de factores que afectan el
ambiente de negocios, de los
cuales la seguridad es sólo uno.
El atractivo de Panamá como
destino de la IED no puede con-
siderarse sin el Canal de Panamá,
que sigue siendo el factor princi-
pal de crecimiento económico.
La ampliación del canal, que ya
está en marcha, ofrece importan-
tes oportunidades para los nego-
cios y es un imán para la nueva
inversión.

En México, donde el crimen
endémico involucra pandillas
criminales y redes de tráfico de
drogas bien establecidas, la pro-
ximidad con EU sigue atrayendo
IED. De hecho, muchas maqui-
ladoras se localizan cerca de la
frontera con Estados Unidos, la
región que experimenta los índi-
ces de criminalidad más altos.

Incluso en Guatemala, que
tiene una de las tasas de homici-
dios más altas de la región, la
mano de obra barata, un amisto-
so ambiente fiscal y de negocios
y buenos enlaces de transporte
con el vecino México han alenta-
do la IED. Algunas empresas han
decidido trasladarse a Guatemala
desde México, que es relativa-
mente más caro.

Al otro extremo del espectro,
en Nicaragua, donde las tasas de
crimen son bajas, en 2007 la IED
será similar a la 2006. Esto se
debe al alto nivel de incertidum-
bre en los ambientes políticos y
de negocios a partir de que
Daniel Ortega, del izquierdista
Frente Sandinista de Liberación
Nacional (FSLN), asumió el
poder en enero de 2007.

Sin embargo, aunque el cri-
men no es el único factor que
afecta los flujos de IED, sí es
decisivo en ciertos casos. Si Costa
Rica no hubiese ratificado el
TLCCAen octubre de 2007, pudo
haber enfrentado disminución de
esa inversión, ya que sin acceso a
los mercados estadunidenses
habría dejado de ser regionalmen-
te competitivo. Sin embargo, al
haber aprobado el acuerdo puede
atraer inversiones de empresas
que temen los gastos potenciales
en seguridad en países de riesgo
más alto, como El Salvador, Gua-
temala y Honduras.

Mientras tanto, aunque los
gobiernos de la región hayan apli-
cado varios métodos para atender
el problema del crimen –desde
políticas de mano dura hasta
medidas de prevención y rehabili-
tación–, se ha avanzado poco en
la disminución de su incidencia.
Las consecuencias son severas:
los altos índices del crimen origi-
nan importantes pérdidas directas
a las empresas por extorsión, robo
y costos de aseguramiento, así
como un daño indirecto al creci-
miento del PIB derivado de los
gastos que el Estado efectúa en
asistencia médica, policía y pro-
curación de justicia, y desaliento
a la inversión.

FUENTE: EIU
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En algunos países de Centroamérica los maras exigen “impuestos de guerra” a pequeñas empresas ■ Foto Jesús Villaseca
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